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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ialstración. — intervención da Fondos 
i» Dlput«clón Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Viernes 26 de Octubre de 1962 
Núm. 243 

No se publica loa domingo» ni dial ientivot 
Ejemplar corriente! 1,50 peaetaa. 
Idem atraiadon 3,00 peseta*, 
Dldios precios serán Incrementados con* 

5 por 18© para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ít£jg número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernacién anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

50? dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importé anua 
Jíntro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semet • 
«riles; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
W pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y <"omai -ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

loridad, para amortización de empréstitos. 

Ministerio de Marina 
JEFATURA DE INSTRUCCIÓN 

CONVOCATORIA para Especialistas 
de la Armada, inserta en el Diario 
Oficial de Marina, número 229 
de 1962. 

C O N V O C A T O R I A 
Orden Ministerial n ú m . 3.374-162 (D). 

A propuesta de la Jefatura de las 
Succión y de acuerdo con lo infor
mado p©r el Estado Mayor de la Ar
mada, se concursan 500 plazas de 
Especialistas de la Armada, distri-
"wídas por Especialidades en la for
ma que a con t inuac ión se indican: 

Maniobra 50 
Art i l ler ía . . . 30 
Torpedos 25 
Minas 25 
Electricidad. . . 60 
Electrónica 60 
Rada ristas 50 
Sonaristas 50 
Radiotelegrafistas 50 
Mecánica 70 
Escribientes 30 

. Podrán tomar parte en este 
t^ llrso todos los españoles que 

aii las siguientes condiciones: 
l*bs ^eiler cumplidos los diecisiete 
4 e » ^ oo los veinticuatro el día 10 i 

^ero de 1963. 

b) Tener una intachable conduc
ta moral y no haber sido expulsado 
de n i n g ú n Centro u Organismo ofi 
cial , c iv i l o mil i tar . 

c) Ser soltero o viudo sin hijos. 
d) Contar con la au tor izac ión de 

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad. 

e) No encontrarse alistado en los 
Ejérci tos de Tierra o Aire el día 10' 
de Enero de 1963. 

f) Reunir las condiciones físicas , 
que se determinan en el Cuadro de j 
Enfermedades y Defectos Físicos 
que se publica anexo al Diario Ofi
cial n ú m e r o 150 de 1944. 

g) Carecer de antecedentes pena 
les y no hallarse procesado. 

Además de las anteriores condicio 
nes deberán poseer una o varias de 
las siguientes: 

h) Algún título académico ele
mental o superior, expedido por un 
Centro de Enseñanza Media o Pro
fesional (Universidades e Institutos 
Laborales) o por un Instituto de En
señanza Media. 

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros 
de F o r m a c i ó n Profesional Indus 
t r i a l , correspondientes a los grados 
laborales de Oficialía de tercera o 
superiores. 

j ) Estudios de aprendizaje a su
periores, cursados en las Escuelas 
de Empresas privadas o estatales 

k) Conocer un oficio afín a las 
Especialidades que solicitan. 

2, ü Las instancias seiiciianuo ja 
admis ión al curso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe de Ins
t rucc ión del Ministerio de Marina 
(Madrid), escritas de p u ñ o y letra de 
les interesados, debiendo ser cursa
das precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. En ellas de
b e r á n indicar los solicitantes la reli
gión que profesan, profesión y domi
ci l io , comprome t i éndose a servir por 
un tiempo de seis años en la Marina, 
al ser declarados «aptos» una vez su
perado un per íodo de seis meses, que 
comprende la i c s t rucc ión y ambien-
tac ión. En las instancias h a r á n cons
tar a d e m á s la Especialidad o Espe
cialidades en que desean ser clasifi-
cg dos, y en este ú l t imo caso, el orden 
de preferencia. Asimismo manifesta
r á n expresa y detalladamente que 
r eúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expi rac ión del plazo 
seña lado para la p resentac ión de ins
tancias, y los que hayan presentado 
solicitudes en anteriores convocato
rias h a r á n constar este extremo. 

3, ° Las soliciiudes i rán acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes: 

a) Cer t iñcado de buena conduc
ta, expedido por la Comisar ía de In 
vestigación y Vigilancia de la locali
dad donde resida el solicitante, o la 
de su distrito, donde haya varias. 

En los lugares donde no exista d i 
cha Comisaria el certificado será ex
pedido por el Jefe del Puesto de la 
Guardia Civi l . 



b) Autor izac ión del padre o de la 
-madre, caso de haber fallecido aquél 
o de encontrarse en ignorado para
dero, o de los tutores, si procede,' ex 
pedido por el Juzgado correspon
diente. 

c) Caso de haber servido en los 
Ejérci tos de Tierra o Aire, certifica
do de los servicios prestados. 

Si pertenece a la Inscr ipc ión Mari 
t ima, copia certificada del asiento de 
inscr ipc ión , y si ha servido en Mari 
na, h a r á constar el buque o Depen 
dencia en que se l icenció y Departa 
m e n t ó en que se encontraba aquél . 

d) Certificado médico , extendido 
en impreso oficial del Colegio de Mé
dicos, o con arreglo al modelo inser
to en el Diario Oficial del Ministerio 
de Marina n ú m e r o 67 de 1960, si pro
cede, de no padecer enfermedad con
tagiosa alguna n i inut i l idad física 
manifiesta. 

e) Dos fotografías t a m a ñ o 54 X 40 
mi l ímet ros , de frente y descubierto, 
firmadas al dorso. 

f) Los concursantes pod rán pre
sentar las certificaciones que crean 
conveniente para hacer constar los 
mér i tos que en ellos concurran. 

4 ° Los documentos siguientes po
d r á n a c o m p a ñ a r s e a las instancias o 
presentarlos en el Cuartel de Instruc
ción de Cádiz, una vez aprobados: 

g) Certificación del acta de naci
miento, legalizada. 

h) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

i) Fe de Soltería o certificado de 
estado c i v i l , en su caso. 

j ) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, para los 
que a ella pertenezcan. 

Correrán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de ob tenc ión de 
documentos que se ocasionen al per 
sonal admitido. 

5. e La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en algu
nos de los documentos aportados lle
vará impl íc i t amente la exclusión del 
solicitante y la proh ib ic ión de presen
tarse a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden que puedan exigírseles. 

Las instancias debe rán tener en 
trada en el Registro General del M i 
nisterio de Marina antes de las cator
ce horas del día 15 de Noviembre 
de 1962, no surtiendo efectos en el 
concurso las que se reciban después 
de la fecha y hora indicadas. 

6. ° Los Especialistas admitidos 
efectuarán su incorporac ión en el 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz, pre 
cisamente el día 10 de Enero de 1963, 
haciendo el viaje por cuenta del Es
tado. De no recibir el pasaporte en 
el domici l io que fije en su instancia 
antes del día 5 de Enero de 1963, 
caso de ser admitido, deberá comu 
nicarlo a la Jefatura de Ins t rucción 
del Ministerio de Marina. 

7. ° Una vez incorporados, sufrí 
r áne l correspondiente reconocimien
to médico , y a los declarados útiles 
se les someterá a una prueba psico 
técnica y de aptitud física y a un 
examen elemental sobre ar i tmét ica y 
geometr ía , p rác t ica escritura al dic 
tado y Cultura General, para su cía 
sificación en «aptos.» o «no aptos». 

Los declarados «no aptos» en las 
pruebas a que se refiere el párrafo 
anterior que están en posesión de 
algún oficio serán sometidos al ejer
cicio prác t ico correspondiente, y a 
la vista del cual y de la p u n t u a c i ó n 
obtenida en las pruebas se determi 
nará su clasificación definitiva. 

8. ° Los Especialistas declarados 
«aptos» y f ís icamente út i les serán 
inscriptos en M arina y q u e d a r á n en 
el Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz, 
facil i tándoseles el vestuario que les 
corresponda. 

Los declarados «no aptos» serán 
pasaportados para los puntos de pro 
cadencia. 

9. ° Por el Cuartel de Ins t rucc ión 
de Cádiz se elevará a la Jefatura de 
Ins t rucc ión re lación nominal de io
dos los declarados «aptos», especifi 
cándose al frente de cada uno de 
ellos las Especialidades para las que 
no r e ú n e n condiciones. 

10. Los admitidos p e r m a n e c e r á n 
en el Cuartel de Ins t rucc ión de Cá
diz durante un per íodo de tres me
ses dedicados a la Ins t rucc ión M i l i 
tar y Marinera, pasando posterior
mente a la Escuela de Maniobra a 
bordo del Calatea, donde permane
cerán durante un segundo per íodo, 
t ambién de tres meses, dedicados a 
la a m b i e n t a c i ó n . E n esta Escuela se-
rán clasificados en una de las Espe 
cialidades de las que solicitaron, si
guiendo un orden de preferencia 
para dicha clasificación, de acuerdo 
con las aptitudes demostradas y ne
cesidades del servicio en cada Espe 
cialidad. 

11. P o d r á n t a m b i é n tomar parte 
en esta convocatoria: 

a) E l personal procedente del re 
clutamiento forzoso perteneciente a 
las dotaciones de buques y Depen 
dencias o se encuentren efectuan
do curso de aptitud, que r e ú n a n las 
condiciones exigidas en esta disposi 
ción, dentro del plazo seña lado para 
la admis ión de instancias, siempre 
que sus Jefes los consideren con la 
aptitud necesaria para la Especiali 
dad o Especialidades que soliciten, 
observen buena conducta y se distin
gan por su pol ic ía . 

b) Las solicitudes, con inf 
lo m á s amplio posible sobre [Q***1* 

tremes antes indicados, serán S eí 
das a la Jefatura de I n s t r u c c i ó n ^ 
merecer la aprobac ión de ins A .' ^ 
dades jurisdiccionales, dentro 
plazo de admis ión de instancias^1 
la convocatoria. 

Los Marineros seleccio«ados d 
berán efectuar su presentación en \ 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz i 
día 15 de Marzo de 1963 para ser2 
metidos a las pruebas que determi? 
el punto 7.°. na 

c) Los Marineros pertenecientes 
al primer llamamiento del reilma 
miento forzoso de 1963, durante su 
per íodo de ins t rucción, si reúnen las 
condiciones exigidas en esta convo
catoria. 

Las instancias serán elevadas en 
el per íodo comprendido entre el l y 
el 30 de Enero de 1963 directamente 
a la Jefatura de Instrucción, la que, 
a la vista de los datos e informes qu> 
en ellas figuren, admi t i rá a los selec
cionados y o rdena rá su incorpora
c ión al Cuartel de Instrucción de Cá
diz con la ante lac ión suficiente para 
que el día 15 de Marzo puedan ser 
sometidos en el referido Cuartel a 
las pruebas que se determinan en el 
punto 7.° de esta Orden. 

Los declarados «aptos» se incorpO' 
r a r á n a la p romoc ión de Especialis
tas, siguiendo sus vicisitudes. 

12. E l personal de Especialistas 
formará brigadas independientes y 
no desempeña rá más destinos y fun
ciones que los puramente militares 
o marineros, en los que no concurri
r á n con personal de Marinería ajeno 
a las Brigadas de Especialistas. 

13. Los que superen el primer tri
mestre de Ins t rucción en el Cuartel 
se rán promovidos a Ayudantes Es
pecialistas, y al terminar el segundo 
per íodo de ambien tac ión los decla
rados «aptos» firmarán un compro 
miso de seis años de duración, con
tados a partir de la fecha de su in
corporac ión en el Cuartel de íDStT*C' 
c ión, saliendo de la^Escuela deM* 
niobra con la categoría de M81""16^ 
Especialistas para disfrutar d e ^ 
mes de licencia e ingresar 
mente en la Escuela de la Especi 
dad correspondiente. 

14. Una vez ingresadas, po ^ 
causar baja a petición propia ^ 
lizar el primer trimestre, y pí* sití-
deilo hacer en el segundo ne 



" S o l i c i t a r l o del Capi tán General 
ra? pepartamenlo, a c o m p a ñ a n d o 

seDtiniiento paterno, en sn caso. 
c0j5 Una vez superado el primer 
ouiestre del per íodo escolar en la Es-

8 «la de la Especialidad serán pro-
C óvidos a Cabos segundos Alumnos, 

^ño de Cabo segundo Alumno, a 
Cabo sFguodo Especialista. 

jg Después de dos años de servi 
cios efectivos en la clase de Cabo ae-
tfando Especialista se rán p romoví 
¿oS automát icamente a Cabos prime 
ros, mediante las condiciones y p ru t 
bas dispuestas en la norma 39 de la 
Orden Ministerial n ú m e r o 3,265 de 
1959 (D. O c ú m . 252). 

17. Después de dos años de servi
cios efectivos en la clase de Cabos 
primeros de las distintas Especiali
dades p o d r á n efectuar el curso para 
ingreso en el Cuerpo de Suboficiales, 
en el que a l canza rán las categorías 
de Sargento, Brigada, Alférez y Te
niente, pudiendo pasar a formar par
te de los Cuerpos Patentados medían
te los cursos que se c o n v o c a r á n 
anualmente para el personal proce
dente de dicho Cuerpo de Subofi
ciales. 

18. Los Cabos primeros que ten
gan aprobado seis años de Bachille
rato p o d r á n concurrir a los exáme
nes de ingreso en la Escuela Naval 

Mil i tar , para cubrir las plazas reser
vadas al efecto. 

La p repa rac ión para dichos exá 
menes será por cuenta de la Marina, 
y para obtener plaza les bas ta rá de
mostrar suficiencia disfrutando de 
los beneficios concedidos a las pla
zas de gracia. 

19. Los Cabos primeros y segun
dos p o d r á n t amb ién concurrir a las 
convocatorias de oposición l ibre 
para la Escuela Naval, quedando 
exentos de los l ímites máx imos de 
edad que se seña lan en las convoca
torias. 

Madrid, 8 de Octubre de 1962. 
4471 N I E T O 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

Para dar cumplimiento al ar t ículo 9,8, apartado 3.° del Decreto 1.315/1962, de fecha 14 de Junio pasado, a 

continuación se da a conocer re lac ión de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que les con

cede el mencionado Decreto relativo a la conces ión de ayuda por ancianidad. 

Nombres y apellidos Domici l io Nombre de los padres 

María Josefa García Juanes 
Cristina Rodríguez F e r n á n d e z 
]uan Calvo Olmedo 
Catalina López Gut ié r rez 
Dominga Bello Diaz 
Josefa Flórez Cubr ía 
Filomena Diez Domínguez 
María Manuela García Pérez 
Isidro Moría Mayo 
Sofía Ramos Mart ínez 
Elvira González Mayo 
Benítaf.García 
Cristina Mateos Gonzá lez 

Santiago Melero Pérez 
^ g o r i a García Canseco 
jaitasara San Millán Ruiz 
func ión Martínez Víl lasur 

de las Candelas Alonso 
pí^oria Rodrí guez Mat ías 
f:iv»ra Roldán Petano 
j - í ^e r s inda Macho de Arriba 
P estina F e r n á n d e z GuLiérrez 
í^spar Laraadrid Palacio 
V i l a n o García Garc í a 
neiandrino Solís San Juan 
V^aso García Vega 
j^Paro Nistal Delgado 
y íael Romero Salguero 
, lcenta Alvarez Diez 
s8aDel del Palacio Paz 
¿antÍHga Melero^Pérez 

oünda AlvarezlZarrajón 

Argenteiro 
Benuza 
Bercianos del Real Camino 
Canseco 
El Cabo 
Ferral del Bernesga 
Idem 
Folloso 
Gradefes 
Grajalejo de las Matas 
Huergas de G o r d ó n 
Igüeña 
J iménez de Jamuz 

L E O N 

C/ B . Solares de la Vega 
Callejón de los Prados 
C a ñ o n ú m e r o 1 
Cervantes 5 
Cerrada 14 
Conde Rebolledo 6 
Cooperativa J. D . O . 
Corredera 10 
Del Medio núm. 1 
Hospital San Antonio 
José Antonio 23 
Matasiete 13 
Obispo Manrique 6 
Particular Huergas B 
San Mamés B . municipal 
Santa Ana 50 
Serranos 12 
Solares Vega C/ B . A. 
Valencia 63 

Pedro y Vicenta 
Wenceslao y Tomasa 
Esteban y Rafaela 
Manuel y Laureana 
Ignacio y Eustaquia 
Juan y Concepc ión 
Saturnino y Azelma 
Pedro y Rosaura 
André s y Vicenta 
Joaqu ín y Teresa 
feamón y Andrea 
Vicenta 
Gabriel y Ramona 

Agapito y Justa 
Victoriano e Inocencia 
Francisco y Teresa 
Máximo y Demetria 
Calixto y Telesfora 
Aniceto y Juliana 
Luis y María 
Pedro y Dionisia 
Juan y Felipa 
T o m á s y Vicenta 
Domingo y Basilisa 
Valent ín y Manuela 
Andrés y Aniceta 
Tiburcio y Sergia 
Antonio y Teresa 
Herminio y María 
José y Fermina 
Agapito y Justa 
Basilio y Marcelina 



Nombres y apellidos Domicil io Nombre de los padres 

María Alvarez Flórez 
Tarsila Gonzá lez Fe rnández 
Juan Gil Escalona 
Lorenzo Cañal Carrera 
Isidoro Muñoz Gonzá lez 
Faustina González Mirantes 
Mariana Fe rnández Peña 
María López López 
Francisca Torres Gonzá lez 
Genoveva Vidales Rubio 
Secundina del Río Rodríguez 
Clotilde Níúñez Lorenzo 

M.* Vicenta Alvarez Perrero 

Isidra F e r n á n d e z Fe rnández 

José M o n t a ñ a Balboa 

Otilia Pérez Diez 
Adonina Diez López 

Murías de Paredes 
Naredo de Fenar 
Quintanil la de Babia 
Santa Eulalia 
Santovenia Valdoncina 
Secos de Porma 
Sorbeira 
Idem 
Trobajo del Camino 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Vega de Valcarce 

VEGUELLINA D E O R B I G O 

Barrio Buenos Aires 

Villabalter 

V I L L A F R A N C A DFL BIERZO 

Ríbadeo 23 

Villamoratiel de las Matas 
Villanueva 

Fernando y Aurelia 
Eusebio y Mónica 
Juan y Mar ía 
Pedro y Angela 
Tomás y Leónides 
Vivián y Gregoria 
Domingo y Manuela 
José y Francisca 
Remigio y Juana 
Mauricio y Felipa 
Pascual y María 
Manuel y Baltasara 

Pío y Antonia 

Francisco y María 

Teodora 

Facundo y Enca rnac ión 
Pedro y Josefa 

Esta relación se hace pública para general conocimiento, invitando a que manifiesten cuanto sepan quienes 
puedan rectificar cualquier error que se hubiese padecido. 

León, 6 de Octubre de 1962.—El Gobernador Civi l Presidente, Antonio Alvarez Remente r ía , 4108 

íiüifisiÉi ie liBíeBii 
le la grovieefi k 

Imñm de! Gataslro i e ia Rlqoeza 
Rúsílca 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las caracter ís t icas de calificación 
y clasificación de las fincas rús t icas 
de los té rminos municipales de L u 
ci l io, Luyego, Matadeón de los Ote 
ros y Quintana y Congosto, hab ién
dose atendido todas las reclamacio
nes presentadas, a excepción de las 
que se comunican al Ayuntamiento 
respectivo. 

Contra este acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince d ías , contados a 
partir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 2 de Octubre de 1962.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n 4e Urríes y Azara. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. 4209 

Comisaría de Aínas del Norle 
de Espafia 

INFORMACION PUBLICA 
D . Ricardo Basante Arias, vecino 

de Cacabelos, Ayuntamiento del mis 

mo nombre, provincia de León, soli 
cita la correspondiente autor izac ión 
para establecer 3 espigones de gavio
nes metá l icos en la margen derecha 
del r ío Cúa, para defender y recupe
rar los terrenos arrastrados en las úl
timas avenidas, en una finca de su 
propiedad situada en el paraje cono 
cido por la Olga de Abajo, en térmi 
nos de su vecindad. 

Dichos espigones t end rán : el p r i 
mero 10 metros de longitud, 2 me
tros de ancho y 1 de altura, y los 
otros dos, 6 metros de largo, 2 me-
tros de ancho y 1 metro de altura. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento por un plazo de 
treinta días , contados a partir del si 
guíente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la auto
rización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el 
indicado plazo, en la Alcaldía de 
Cacabelos o en esta Comisaria de 
Aguas del Norte de E sp añ a , sita en 
Oviedo, Plaza de E s p a ñ a n.0 2, 2.°. 
donde estará de manifiesto el expe 
diente de que se trata, para que pue
da ser examinado por quien lo desee. 

Oviedo, 27 de Septiembre de 1962. 
El Comisario Jefe, Juan González 
López V i l l a m i l . 
4116 N ú m . 1672.—102,40 pías. i 

Mministracidn municipal 
Aguntamiento de 

León 
Hab iéndose acordado la tramita

ción del reglamentario expediente 
para la concesión de terrenos en 
Puente Castro (Campo de tiro), para 
ejecutar obras e instalaciones por la 
representación de! Ti ro Nacional de 
España , se hace públ ico a fin de que, 
por todos aquellos a quienes inte
rese, puedan formularse, durante un 
plazo de ocho días, las reclamado 
nes reparos u observaciones que esti
men pertinentes, advirtiendo que las 
diligencias practicadas se encuen 
tran de manifiesto durante dicho 
plazo y en horas hábi les de oficina 
en el Negosiado de Fomento de la 
Secretar ía General. 

León, 18 de Octubre de 1962.-EI 
Alcalde, José M Llamazares, 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Se hace púb l ico que a partir de 
primero de Noviembre próximo, 
por el plazu Je cuarenta días, ser 
llevada a cabo la exacción, en P.61? ' 
do voluntario, de la tasa de «Aica^ 
tar i l lado» correspondiente al 
ejercicio. Las cantidades n0.sr ' en 
chas en dicho per íodo ipcurr , ra°l in 
los recargos correspondientes, seg 
dispone el vigente Estatuto ae n 
caudac ión . , 

La Bañeza, 21 de Octubre de 
E l Alcalde, Benigno Isla. 



r 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

cu tnpümien to de lo acordado 
0r el Ayuntamiento, y con autor! 

Pggióa de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca oposi
ción para cubrir la plaza de Auxi l iar 
Ae Sscretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de once 
ujil pesetas, dos pagas extraordina
rias. Ayuda Familiar, en su caso, 
v demás emolumentos reconocidos 
en el Reglamento de Funcionarios 
¿e Administración Local, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S : 
pr imera .—Podrán tomar parte en 

esta oposición cuantos r e ú n a n las 
siguientes condiciones: 

a) Ser español , homb-e o mujer, 
tener veintiún años cumplidos y no 
exceder de treinta y cinco. 

b) No hallarse incurso en n in
guno de los casos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t rac ión Local. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales, 
e) No padecer enfermedad n i de

facto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Acreditar haber prestado servi
cios a la Adminis t rac ión Local, 

g) Las mujeres deberán acreditar 
haber prestado Servicio Social de la 
Mujer. 

Segunda. — Las solicitudes serán 
dirigidas al Sr. Alcalde Presidente de 
este Avuntamiento, debiendo ser pre
sentadas en la Secretaría del mismo 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta días hábi les , con 
tados a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, las cuales vendrán 
acompañadas de- los documentos 
justificativos que se indican anterior
mente, para tomar parto en la opo
sición. 

También a c o m p a ñ a r á n justifican-
.̂ae haber ingresado en la Caja mu-

^cipal, la cantidad de veinticinco 
Poetas por derechos de examen. 

Us que tengan la cond ic ión de 
l nc,0narios públ icos es tarán exen-

* {1e a c o m p a ñ a r los documentos 
ja lados en los apartados a), b), c) 

£Jf rcera-De conformidad con lo 
gíaUr!J'ecido en el a r t ícu lo 235 del Re-
^meato de Funcionarios, el Tr ibu-
de f?Ue ^a de juzgar los ejercicios 
la ci;p(?slciÓD. estará constituido de 
'aCri eDte forma: Presidente, el de 
delegrporación 0 Concejal en quien 
^ela rv ^ca ' es : Un representante 
traci .Ulrrección General de Adminis 
0ficia? ^ otro del Profesorado 
^ien'n el Secretario del Ayunta 
^nal ' que lo será a la vez del T r i 

ITES eíi8-^3 0Pos,c ión cons ta rá de 
jercicios e l i m í n a t e n o s y uno 

de carácter voluntario, la cual ten
drá lugar en la lecha que oportuna 
mente se indique, después de trans 
curridos dos meses desde la publica 
ción de la convocatoria en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes: 

A) Análisis morfológico y s in tác 
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

B) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tr ibunal , a fin 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores, sino t ambién su prác 
tica de redacc ión; y 

C) Resolución de dos problemas 
de ar i tmét ica mercantil elemental, 
que pod rán versar sobre las opera 
clones fundamentales con n ú m e r o s 
enteros, fraccionarios y decimales, 
tantos por ciento, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales y sistema 
métr ico decimal. 

E l segundo ejercicio consist irá en 
escribir a m á q u i n a quince minutos 
copiando el texto que el Tr ibunal 
facilite, elegido entre disposiciones 
publicadas ea periódicos oficiales. 
Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. La velocidad no será i n 
ferior a 150 pulsaciones por minuto. 

E l tercer ejercicio consist irá en 
contestar oralmente dos temas sa 
cados a la suerte entre los que figu
ran en el programa publicado y 
aprobado por la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local, inserto en 
el Boletín Oficial del Estado n ú m . 178, 
de fecha 27 de Junio de 1953, en el 
plazo de una hora como m á x i m o . 

E l ejercicio voluntario tendrá tres 
especialidades, que p o d r á n ser elegi
das conjuntamente o sólo una de 
ellas por los opositores que lo soli
citen. 

La especialidad taquigráfica se 
ac red i ta rá tomando un texto dictado 
a velocidad comprendida entre se 
tenta y cien palabras por minuto. 

E l manejo de m á q u i n a . 
Los conocimientos de archivo y 

clasificación de documentos. 
La p u n t u a c i ó n que se conceda al 

opositor en cada una de las especia 
lidades no representará nunca m á s 
de un diez por ciento de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios eliminatorios. 

La suma total de los alcanzados 
en los tres ejercicios cons t i tu i rá la 
calificación final, que sirve para co
locar a los opositores y determinar 
su inclus ión en el orden que han de 
figurar en la propuesta que el Tr ibu
nal formule. 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne 
cesarlo para alcanzar la ap robac ión 
obtener la p u n t u a c i ó n media total 
de cinco puntos. 

Sexta. —A propuesta del Tr ibuna l , 
y de conformidad con lo acordado, 
el Ayuntamiento h a r á el nombra 
miento del propuesto para cubrir la 
plaza de que se trata. 

Sépt ima.—Las dudas que pudieran 
suscitarse, una vez que el T r ibuna l 
se haya hecho cargo de la documen
tación, serán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

Octava.—Para los t rámi tes com-
plem^ntafio"8, se faculta al Sr. A l 
calde. 

Novena.—El opositor que resalte 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta d ías 
a contar desde la notificación del 
nombramiento. 

Déc ima —Ea todo lo no previsto 
en estas bases, regirá el Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, el Decreto de 10 de Mayo 
de 1957 y las disposiciones comple
mentarias. 

MODELO DE INSTANCIA 
Don , de . . . . a ñ o s de 

edad, con domici l io en 
calle de , solicita tomar 
parte en la oposición convocada por 
el Ayuntamiento de Chozas de Aba 
jo , para cubrir una plaza de Auxi l i a r 
Administrat ivo de esta Secre tar ía , 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . . . . de fecha . . . - . 

. , a cuyo fin hace constar 
que reúne las condiciones exigidas. 

Adjuntaado los documentos que 
se exigen en la convocatoria. 

Eüje para el ejercicio voluntario 
la especialidad de 

Chozas da Abajo, 1 de Octubre 
de 1962. - E l Alcalde, Isaías Fidalgo. 
4096 N ú m . 1674. -501,40 ptas 

Ayuntamiento de 
Castro contrigo 

Por el presente se hace saber que 
este Ayuntamiento ha acordado mo
dificar ios tipos impositivos de las 
siguientes Ordenanzas de exacciones 
para el a ñ o de 1963, las cuales se 
ha l lan expuestas al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento al 
efecto de examen y reclamaciones 
que procedan, por espacio de quince 
días . 

Recargo municipal sobre las cuo
tas del Tesoro en el Impuesto I n d us-
trial-Licencia Fiscal. 

Tasas sobre reconocimiento sani
tario de rases porcinas cebadas con 
destino a sacrificio domici l iar io . 

Castrocontrigo, 11 de Octubre de 
1962 —El Alcalde, F. Mart ínez. 4300 

Ayuntamiento de 
Villaoblspo de Otero 

Quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretaría de e^tá Ayuntamiento, las 
relaciones de valores unitarios de 
las fincas rúst icas de este t é rmino 
municipal , para que durante el plazo 



de quince dias, puedan ser examina
das por los vecinos y presentadas las 
reclamaciones que contra las mis
mas puedan producirse. 

Villaobispo de Otero, 11 de Octu 
bre de 1962 —El Alcalde (ilegible). 

4372 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamienlos que al fínal se 
relacionan, el repartimiento de Rús
tica, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1963, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales pod rán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Vi l l amar l í a de Don Sancho 4538 
Zoles del P á r a m o 4544 
Bi tnbibre 4546 
Valle de Finolledo 4551 
Noceda del Bierzo 4563 
Villafer 4568 
Pozuelo del P á r a m o 4572 
San Pedro Bercianos 4580 
Valencia de Don Juan 4582 
Matanza 4585 
Las O m a ñ a s 4608 
Camponaraya 4618 
B jrcianos del P á r a m o 4624 
Go-daliza del Pino 4626 
Vallecil lo 4627 
Sena de Luna 4628 
Rodiezmo - Vi l lamanín 4633 
Lg Pola de Gordón 4635 
Valderas 4640 
Gistierna 4646 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4654 
Pajares de los Oteros 4663 
Cubillas de los Oteros 4669 
Cabreros del Río 4672 
Santiago Millas 4675 
Tora l de los Vados 4677 
Trabadelo 4679 
Villamandos 4692 
Quintana del Marco 4696 
Cimanes del Tejar 4705 
Urdialdes del P á r a m o 4706 
Santa Colomba de Soinoza 4708 

La matr ícula y lista cobobratoria 
de la Licencia Fiscal, confeccionada 
por los Ayuntamientos que se reía 
clonan a con t inuac ión , para el ejer 
ciclo de 1963, estará de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaria municipal 
respectiva, con el fin de oír reclama
ciones, durante el plazo de diez dias: 

Vi l l amol 4541 
Valle de Finolledo 4551 
Pozuelo del P á r a m o 4575 
Camponaraya 4618 
B ;rcianos del P á r a m o 4624 
G ) rda l i ía del Pino 4626 
Rodiezmo - Vi l lamanín 4634 
La Pola de Gordón 4635 
Pdj ares de los Oteros 4663 
Gai t r i l lo de los Polvazares 4674 
U •diales del P á r a m o 4706 
Santa Colomba de Sotnoza 4708 

Confeccionado el pad rón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1963, por los Ayuntamientos que 
al ñna l se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días , para oír recia 
maciones: 

Vil lamart ín de Don Sancho 4539 
Zotes del P á r a m o 
Bembibre 
Valle de Finolledo 
Castrofuerle 
Noceda del Bierzo 
Matanza 
Villafer 
Pozuelo del P á r a m o 
San Pedro Bercianos 
Valencia de Don Juan 
Las O m a ñ a s 
Gordoncillo • 
Vallecillo 
Camponaraya 
Bercianos del P á r a m o 
Gordaliza del Pino 
Sena de Luna 
Rodiezmo Vi l l aman ín 
La Pola de Gordón 
Valderas 
Gistierna 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Pajares de los Oteros 
Cubillas de ios Oteros 
Cabreros del Río 
Caslrillo de los Polvazares 
Santiago Millas 
Toral de los Vados 
Trabadelo 
Villamandos 
Quintana del Marco 
Cimanes del Tejar 
Urdíales del P á r a m o 
Santa Colomba de So moza 

tículo 205 del Reglamento de Hacien 
das Locales de 4 de Agosto de 1959 
se h ice públ ico para general conocí' 
miento y a efectos de reclamaciones 
que podrán formularse ante la Cor 
poración Municipal , para que ésta 
las curse al I!mo. Sr. Delegado de Ha 
cienda, en el t é rmino de los quince 
días háb i les seguientes a la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vi l labl ino , 15 de Octubre de 1962 
El Alcalde, Manuel Barrio. 437^ 

o 
o o 

Conforme lo establecido por el ar
tículo 682 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955 y por el 
ar t ículo 76 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales 
en la In tervención de Fondos de esté 
Ayuntamiento queda expuesto al pú 
blico, por t é rmino de quince días y 
a efectos de reclamaciones, el pre
supuesto especial del servicio muni
cipal «Colegio Nuestra Señora de 
Carrasconte», aprobado por el Pleno 
Municipal en se&ión celebrada el 
d í a 13 del presente mes. 

| Vi l lab l ino , 15 de Octubre de 1962. 
IE1 Alcalde, Manuel Barrio, 4375 

4663 
4669 
4672 
4674 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 

4676 j Agricultura, para el ejercicio de 1963, 
4677 1 se halla expuesto al públ ico, en la Se-

' cretaría munic ipal respectiva, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
ocho días: 

4613 

4679 
4691 
4697 
4703 
4706 
4708 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que a l final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por eapacio de quince días , 
para oir reclamaciones: 

San Pedro Bercianos 4581 
San Millán de los Caballeros 4545 
Las O m a ñ a s 4610 
Bercianos del P á r a m o 4624 
Villaobispo de Otero 4670 
Fresno de la Vega 4700 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 13 de Octubre corriente a c o r d ó 
aprobar el presupuesto extraordina 
rio con operac ión de crédi to «Nueva 
Casa Consistorial», por importe de 
4.271.063.23 pesetas. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el ar t ículo 698 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955 y por el apartado 6.° del ar-

Las O m a ñ a s 
Rodiezmcr Vi l l amanín 
Cubillas de los Oteros 
Cabreros del Río 
Trabadelo 
Villamandos 
Santiago Millas 
Uidiales d d P á r a m o 

4633 
4669 
4672 
4679 
4692 
4695 
4706 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo podrán formularse por los m 
teresados cuantas reclamaciones s 
estimen pertinentes: 

x* . 4549 
Matanza 4552 
Valle de Finolledo J'ggg 
Villafer ,570 
Pozuelo del Paramo ^ 
Vil laquilambre ^ 4 
Gordoncillo 
Vallecillo 4618 
Camponaraya 4(524 
B?rciaros de! P á r a m o ^ 6 
Gordaliza de Pino 4629 
Priararza del Bierzo ^ 
Valderas „ i6^* 
Castrillo da los Polvazares 
Trabadelo ^ nma i % 
Santa Colomba de Somoza 



i 

formado por los Ayuntamientos, 
e se relacionan a con t inuac ión , el 

^adrón del arbitr io municipal sobre 
ffl ri(Iueza Urbana para el año 1963, 
' rnlanecei á expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
doran*6 el plazo de quince días , a fin 

que los interesados puedan exa 
ajinarlo y formular reclamaciones: 

Villamartín de Don Sancho 4540 
Bembibre 4546 
Valle de Finolledo 4551 
Matanza 4564 
Villa fer 4568 
pozuelo del P á r a m o 4573 
San Pedro Bercianos 4578 
Valencia de Don Juan 4582 
Gusendos de los Oteros 4584 
Las O m a ñ a s 4612 
Gordoncillo 4614 
Bercianos del P á r a m o 4624 
Sena de Luna 4628 
Rediezmo - Vi l l amanín 4631 
La Pola de Gordón 4635 
Valderas 4639 
Cistierna 4646 
Sta. Cristina de Valroadrigal 4653 
Pajares de los Oteros 4663 
Cabillas de los Oteros 4669 
Cabreros del Rio 4672 
Castrillo de los Polvazares 4674 
Toral de los Vados 4678 
Villamandos 4693 
Cimanes del Tejar 4704 
Urdíales del P á r a m o 4706 
Santa Colomba de Somoza 4708 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Villamartín de Don Sancho 
Bembibre 
Matanza 
Valle de Finolledo 
Villa fer 
Pozuelo del P á r a m o 
San Pedro Bercianos 
Valencia de Don Juan 
Gusendos de los Oteros 
Las O m a ñ a s 
Bercianos del P á r a m o 
^ena de Luna 
La Pola de Gordón 
falderas 
Cistierna 
Sta. Cristina de Valmadrigal 

^J^res de ios Oteros 
Lobillas de los Oteros 
Labreros del Río 
Rastrillo de los Polvazares 
¿? ra l de los Vados 
villamandos 
Jamanes del Tejar 
^diales del P á r a m o 
^ n t a Colomba de Somoza 
^d i ezmo Vi l l amanín 

4540 
4546 
4550 
4551 
4568 
4574 
4579 
4582 
4583 
4611 
4624 
4628 
4635 
4641 
4646 
4652 
4663 
4669 
4672 
4674 
4678 
4694 
4702 
4706 
4708 
4631 

Entidades menores 
A los efectos deoi r reclamaciones 

se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días , los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1963; 

Cuadros 4612 
Cabanillas 4615 
Carracedelo 4529 
Congosto 4517 
La Válgoma 4534 
Magaz de Abajo 4635 
Camponaraya 4536 
Narayola 4537 
Carracedo del Monasterio 4547 
Fontoria 4548 
Castro del Condadado 4555 
Hervededo 4557 
Cabreros del Rio 4559 
San Pedro Mallo 4560 
Valdelafuente 4561 
Santa Olaja de la Varga 4565 
Luengos,denlos Oteros 4576 
Villaquilambre 4587 
Onzonilla 4623 
Quintanil la de Flores 4630 
Vega de, Gordón 
Santa Lucía 
Ciñera 
La Vid 
Buiza 
Beberino 
Geras 
Paradilla de Gordón 
Cabornera 
Nocedo de Gordón 
Peredilla 
Llombera 
Huergas de Gordón 
La Pola de Gordón 4636 
Torrebarrio 4644 
Nogarejas 4648 
Pradilla 4651 
San Pelayo del P á r a m o 4656 
Huerga de Frailes 4657 
Castrillo de San Pelayo 4658 
Villazala 4659 
Santa Marinica del P á r a m o 4660 
Valdesandinas 4661 
Sant ibáñez de Rueda 4668 
Robledo de la Valduerna 4671 
San Cipriano del Condado 4673 
Vi i l a rmún de Eslonza 4681 
Villabalter 4709 
Valdealiso 4710 
Santa Marina de Torre 4711 

Expediente de habilitaciones y su
plementos de crédi to : 
Nogarejas 4649 

Aprobadas por las Juntas Vecina 
les que que se citan a con t inuac ión , 
las Ordenanzas que se expresan, 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
públ ico en el domici l io del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 

ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Carbajal de Fuentes . 
Aprovechamiento de las eras para 

desgrane de mieses. 4525 
Cabanillas 

Aprovechamientos espec ia les con 
plantas de chopo en terrenos del 
c o m ú n y propios de la Junta. 4511 

Cuadros 
Aprovechamientos espec ia les con 

plantas de chopo en terrenos del 
c o m ú n y propios de la Junta. 4514 

Fontoria 
Admin i s t r ac ión del patrimonio. 
Pres tac ión personal y de transportes. 
Arranque de piedra y arena. 
Pastos y rastrojeras. 4548 

Onzonilla 
Aprovechamientos especiales de te

rrenos del c o m ú n y propios de la 
Junta con eras para la t r i l la y des
grane de mieses. 

Aprovechamientos de pastos en te
rrenos del c o m ú n y propios de la 
Junta. 4607 

Valdealiso 
Pres tación personal y de transportes. 
Pastos y leñas. 
Parcelas comunales. 4710 

Junta Vecinal de Villamor de Laguna 
Aprobado por esta Junta el pliego 

de condiciones para la venta en pú
blica subasta de la finca propiedad 
de la misma, denominada «Canal 
de Ulián», éste se halla expuesto al 
públ ico en la casa del Sr. Presidente 
al objeto de oir reclamaciones, en 
cumplimiento del art. 24 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. 

Vil lamor de Laguna, 16 de Octu
bre de 1962. - E l Presidente, A n a n í a s 
González. 4554 

Admlnlslracián deTnsíltia 
Juzgado de Primera Instanei* 

de S a h a g ú n 
Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 

Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo, se si
gue expediente de apremio, en v i r tud 
de comun icac ión del Sr. Jefe de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de 
esta provincia, para la efectividad, 
por la vía de apremio, de la cantidad 
de m i l cincuenta pesetas, impuesta 
por dicha Jefatura al multado Euge
nio Miguel Rojo, vecino de esta vi l la , 
por circular con la moto de su pro
piedad sin el correspondiente permi
so de c i rculac ión, en cuyo expedien
te, se embargó , como de la propie-



dad de aludido multado, se tasaron 
y se sacan a públ ica y segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los siguien
tes inmuebles: 

1. " Una tierra, en té rmino de esta 
vi l la , al pago de La Virgen, de 16 
á reas y 10 cent iáreas; linda: Norte, 
F e r m í n Bango Aguado; Este, Maria
no Gómez del Río; Sur, senda, y Oes
te, r ío Valderaduey, tasada pericial
mente en la cantidad de m i l pesetas. 

2. a Otra tierra, en dicho t é rmino , 
al pago de Era Calzada, de 21 á reas 
y 50 cent iáreas; l inda: Norte y Oeste, 
camino de San Nicolás; Este y Sur, 
camino, tasada en quinientas pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Noviembre p r ó x i m o a las 
doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera: Para tomar parle en la 
subasta, los licitadores, deberán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, que sirve de tipo para esta 
subasta. 

Segunda: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de dicho ava lúo . 

Tercera: Que no han sido presen
tados los t í tulos de propiedad, obran 
do ú n i c a m e n t e en autos, la certifica 
c ión de cargas expedida por el 8% Re
gistrador de la Propiedad del Parti
do, la cual se halla de manifiesto en 
Secretar ía . 

Cuarta: Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiere q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate; y 

Quinta: Que p o d r á tomarse parte 
en la subasta, con la cond ic ión de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Sahagún , a diecinueve de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Teófilo Ortega Torres —El 
Secretario, (ilegible). 
4583 Nmn. 1678.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sabadell 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en los au 
tos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de «Mestie y Abellss», con
tra D. Manuel García Perrero, sobre 
rec lamac ión de 2 010 pesetas, intere 
ses y costas; por el presente se anun 
cía la venta, en públ ica subasta, por 
primera vez, l é r m ' n o de ocho días, 
en dos lotes separados y tipo de su 
valorac ión, los siguientes bienes em
bargados al demandado, que queda 
ron, los muebles en poder y depósi
to del mismo en su domici l io en 
León, Avenida de Roma, n ú m . 1. 

Lote primero.—Cuarenta metros 
de género de abrigo para señora, de 
distintos colores, de las casas «Mes-

tre y Abella», «Navarro Domenech» 
y «Gapella Barnusel l» . Valorados en 
cuatro m i l pesetas. 

Lote segundo.—Los derechos de 
arrendamiento y traspaso del local 
dedicado por el demandado a tienda 
de géneros, denominado «Magafer», 
sito en los bajos de la casa n ú m e r o 
uno de la Avenida de Roma, de 
León. Valorados en cinco m i l pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el día ocho de Noviembre 
p r ó x i m o , a l a s once en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnién
dose a los licitadores: 1.a Que no ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de su* 
basta, para cada lote, las que p o d r á n 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 2.a Que para tomar 
parte en la subasta, debe rán con 
signar previamentes en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento por lo 
menos, del tipo de subasta para cada 
lote, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos; cuyas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños , 
acto continuo del remate, excepto las 
que correspondan al mejor postor; 
3. a Que, respecto de los derechos de 
traspaso, la ap robac ión del remate, 
q u e d a r á en suspenso hasta que 
transcurra, para con el propietario 
del inmueble, el plazo seña lado para 
el ejercicio del derecho de tanteo; y 
4. a Que el adquirente con t rae rá la 
obl igación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo m í n i m o de 
un a ñ o , y destinarlo, durante este 
tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que venía ejercien
do el arrendatario-demandado. 

Sabadell, a ocho de Octubre de 
m i l novecientos sesenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible). 
4496 N ú m . 1682 —178,50 ptas. 

m Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la busca y de tenc ión del pe 
nado Francisco Barbosa Alvarez, de 
27 años , casado, conductor, hijo de 
Manuel y Gloría, vecino que fue de 
Villablino, natura) de Sotomayor 
(Pontevedra), cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla dos días 
de arresto menor, y otros cinco m á s 
sustitutorios de multa, en to ta l siete 
d ías de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas n ú m e r o 
114 de 1962, por blasfemias; ponién
dolo caso de ser habido, a disposi 
ción de este Juzgado, en la prisión 
correspondiente. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
pone el presente en Ponferrada a 4 
de Octubre de 1962 —El Juez rauni 
cipal Sto., Manuel A l v a r e z . - E l Se
cretario, L. Alvarez. 4137 

Notar ía de Don Mariano A/oarc 
Fernández, de Muñas de Paredes 

A N U N C I O 
En la Notar ía de D. Mariano A 

varez Fe rnández , de Murías de p» 
| redes, se tramita acta de notoriedad 
' con el fin de acreditar la existenci 

y adquis ic ión por prescripción dp 
varios aprovechamientos de acu» 
públ icas derivadas del río Omaña 
en t é rmino de La Utrera, del muni 
cipio de Valdesaraario, conocidos 
con los nombres de puertos de L i 
truelo, para riego de fincas, con ca
bida de unas diez y siete hectáreas v 
accionamiento de dos molinos con 
unos quinientos litros por segundo-
de los Prados de Alambres, para rie
go de unas ciento cincuenta áreas-
de La Requijada, para riego de unas 
dos hectáreas , y de Los Quiñones 
para riego de unas siete hectáreas y 
veintiocho áreas . 

Lo que se hace púb l i co con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados, puedan formular sus recla
maciones en esta Notaría durante 
treinta d ías hábiles , a contar de la 
fecha de publ icac ión de este anun
cio. 

Murías de Paredes, 27 de Septiem
bre de 1962.-El Notario, Mariano 
Alvarez. 
4055 Núm. 1679.-84,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

El Caser ío-Despoblado de Villabo-
| niilos, finca agrícola con Derecho 
| Exclusivo de Pastos, ha sido legal-
i mente Acotado en cumplimiento del 

ar t ículo 9 del Reglamento de aplica
ción de la Ley de Gaza de 1902, y 

| sus coherederos, en v i r tud del párra
fo 2.° del a r t í cu lo 7, han acotado 
cada una de las partes de que son 
propietarios. Por tanto, el término 
del citado Caserío, que linda: al Nor
te, con el t é rmino de Morilla de los 
Oteros; al Sur, con el de Valencia de 
Don Juan; al Este, con el de Pajares 
de los Oteros, y al Oeste, con los de 
Cabañas y Fresno de la Vega, cons-

, tituye una suma de cuatro Acotados, 
con una extensión de 311 Hectáreas. 

Como t a m b i é a ha sido amojoaa-
do, de acuerdo con lo qu€ disponen 
ios ar t ículos 384 y 388 del Código 
Civi l , y sus coherederos P 3 ^ a 
correspondiente Impuesto de ^ |0S 
la Hacienda, se cumplen todos ¿je 
requisitos legales para que o 
pueda entrar a cazar en los c"ños. 
Acotados sin permiso de sus aue v 
Olvido y Nicanor Diez Moneada y 
Marina y Jesús Pariente Diez. 

León, 24 Septiembre 1962. 
4712 N ú m . 1689.-81.40 P^-

Imp, 
L E O N 
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